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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la Señora Juez, informando que la parte ejecutante subsanó la demanda 
fuera de término. Sírvase proveer. Bucaramanga 15 de diciembre de 2020.   

  
Natalia Andrea Suárez Arias  
Oficial mayor 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Mediante el auto de fecha 27/11/2020 se inadmitió la demanda de la referencia para que se subsanaran las 
falencias allí indicadas. Dicha providencia se notificó por estados el 30/11/2020, la parte actora presentó 
escrito de subsanación el 07 de diciembre de 2020 a las 04:01 pm, siendo ésta extemporánea; ya que los 
cinco (5) días hábiles previstos en el artículo 90 del C.G.P vencieron el 07/12/2020 a las 4:00 pm; razón por 
la cual, sin necesidad de ahondar en razones, deberá rechazarse la demanda al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P.   
 
Se incorpora al presente auto constancia de recibo del correo electrónico a las 04:01 pm.   
 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida por INMOFIANZA S.A.S mediante apoderado judicial, contra 
PEÑA BUITRAGO ANGIE DANIELA, ARCINIEGAS MILLAN MARCO ANDRES, y JAIME CASTRO 
TEODULO   HERNANDO 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
/NS 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.136, 
hoy 16 de diciembre de 2020, y se desfija a las 4:00 
p.m., del mismo día. 
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA  
SECRETARIO 
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